
Núm. 5 Martes 8 de Enero de 1878.

Soletm ^ ©ñernl
DE El I'liliracil DE UEllDOllD.

SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

PRIMERA SECCION. continúan en Sevilla sin novedad en 
su importante salud. Secciones. Cabezas de Sección.

PARTE OFICIAL.
Bleetores

Pueblos de qué se coMponen. de TOTAL,
cada pueblo.

(GacetadelQ de j^nero de 1878./

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. el Rey (q. D. g.) y S. A. R. 
la Serma. Sra. Princesa de Asturias

SS. AA. las Sermas. Sras. infantas 
Doña María del Pilar, Doña María de 
ia Paz y Doña María Eulalia conti
núan en esta Córte sin novedad en 
su importante salud.

-- ---------------- <^................... ,—

SEGUNDA SECCION.
GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA.

E3i..iacaioi><rE:s.

En la Gaceta de Madrid correspondiente á los dias 4 y B del actual, se 
publica la division en secciones de los Distritos electorales para Diputados 
á Códes <ie esta provincia, que á continuación se inserta.

La disposición 10.^ de la Real Orden circular de 9 de Agosto último 
previene que á los diez dias de dicha publicación en la Gaceta se nombren 
y queden constituidas en los Municipios que sean cabezas de Sección, las 
comisiones inspectoras del censo, compuestas de los funcionarios que espre- 
sa el art. 46 de la Ley electoral.

En su consecuencia, prevengo á los Alcaldes de los pueblos cabezas de 
Sección que se proceda inmediatamente al nombramiento de las referidas 
comisiones, que deberán quedar instaladas en el plazo de los diez dias que 
se fija, ó sea, para el dia 16 del corriente, remitiéndome precisamente en el 
siguiente 16, copia certificada del acta que así lo acredite.

Valladolid 6 de Enero de 1878.—El Gobernador interino, Andrés 
Domínguez.

DIVISION DE LOS ELECTORiLES EN SECCIONES.
PROVINCIA DE VALLADOLID.

Stecioaet. Cabetas da Seecian. Pueblos de qus se camponén.
Blífitores 

de TOTAL. 
G»da pueblo.

Una... Santiago. .

Una.... San Martin.

Distrito de la Capital.

/Catedral. . 
ISan Miguel. 
JSan Lorenzo.

‘ * jSan Andrés.
/San Ildefonso 
^Santiago. .

¡
San Mariin.
San Nicolás. 
Salvador..
San Esteban 
San Juan, 
Antigua. . 
Magdalepa, 
San Pedro.

157 \
145 j
64 f

130 f
90 N

342 ¡
116 \
112
233 /

48 f
91 f

181 \
19 1
73 /

908

873

Distrito de Medina del Campo

A

Una.... Olmedo.. . . . . . Olmedo............................... 179 179
Una..,. Portillo. ...... Portillo. . . , , . . 136 ; 136
Una.... Pozaldez................. Pozaldez........................ ..... 166 166
Una.... Medina del Uarapo. Medina del Campo.. . . 295 296

/Fuente-Olmedo.. . . . 28 \

Una.... Puente Olmedo. . .

1 Bocigas. ...........................
^Aguasal...............................
^Almenara. . . . . . 
jLlano de Olmedo...............

19
16 /
*1 (
14 f 136

/Puras.............................
j La Zarza. ..... ,

14 1
14 )

\Ramiro............................... 20 /

Una.... Ataquines. . . .
íAtaquines. . . ... 
)San Pablo y Onquilana. , 
JMuriel.. . . . . .

73 1

34 f 143
(Salvador de Zapardiel. . 19 )

Una.... Alcazarén................
/Alcazarén...........................
< Pedrajas de San Esteban..
(Hornillos,. .... ,

76 )
91
20 )

Í
167

Una.... Aldeamayor............ ¡Aldeamayor..... .
; La Pedraja de Portillo.. .

67 )
64 j 151

Una.... Iscar........................
[Iscar.
JCogeces de Iscar. ... 
} Megeces. . .. . . . 
(Aldea de San Miguel. . .

. 90 \ 
20 ( 
19 ( 
39 1

168

Una.... Matapozuelos.. . .
[Matapozuelos. .. ..
) Valdestillas.........................
i Ventosa de la Cuesta. . .

94 1
64 t
30 f 206

a (Villalba de Adaja. . . . 27 )

Una... Mojados....................
[Mojados..............................
¿Boecillo..............................
(Viana de Cega....................

87 )
29 >
12 )

128

Una.... Carpio.....................

[Carpio................................
iBobadilladel Campo. . . 
[Brahojos. .. ........................  
jVillanueva de las Torres..

79 J
46 (
29 )
24 1

220

(Villaverde. ..... 42 ,
/Rubí........
/ San Vicente. . . . . .
1 Gomeznarro.. ....

58 1
42 f
26 f

Una.... Rubi. ...... .
NMoraleja, . . , , . , 
¿Fuente el Sol. ....

9 1
24 } 286

JLomoviejo. .....
(Cervillego...........................

32 Í
58 1

l Velascálvaro .....
XCampillo (El).....................

11 l
23 1

Una..., Rodilana. . . . . .
/Rodilana.............................
(Villanueva de Duero. . .
¿Serrada. ..... . 
vPozal de Gallinas. . , ♦

66 N
36 1
59
58

207
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2

Sacciones. Cabezas de Sección. Pueblos de que se eorapeneu.
Sketores 

4e 
caía pueble.

TOTAL. Secciouet. Cabezal de Sección. Pueblos do qué se compone^».
Électores 

de 
cada pueblo.

TOTAL.

Una....

Distrito de Jifedina de Dioseco.

Castromonte............ Castromonte....................... 137 137
Una.... San Roman de la 

Hornija. .... .

San Roman de la Hornija. 
1 Benafarces. , . . . . 
/Casasola.............................. 
1 Pedrosa del Rey. , . .

73 J
54 /
61 >
40 1

219

Una.,.. Cigales.................... Cigales................................ 103 105 (Gallegos.............................. 41

Una.,.. Mucientes. . . . . . Mucientes. . . . . . 118 118
Una....

¿Mota del Marqués. . . . 
^Bercero. ...... 
jVillalbarba.........................

83 ¡

Una..,. Medina de Rioseco. Medina de Rioseco. . . 260 260 Mota del Marqués. 32 í 218

107 107
(Vega de Valdetronco. . . 29 )

Una.,.. Peñaflor................... Peñaflor..............................
44 1

127 127
[ Villavieja............................

Una.... S. Pedro de Latarce. San Pedro de Latarce.. . i Marzales.............................. 2.5 /
Una.... Tiedra..................... Tiedra................................. 181 181 Una..., Villavieja.............. J Velilla................................ .

jSan Miguel del Pino. , .
41 (
10 / 161

Una.... Torrelobaton. . . . Torrelobaton..................... 108 108 (Berceruelo. . . . * . 15 t
Una.... Villabrágima. .. . Villabrágima...................... 169 160 ^Matilla de los Caños. . . 26 1

Una.... Villalba del Alcor. Villalba del Alcor. . . . 112 112 Distrito de DeñaJiel.
Una.... Villanubla............... Villanubla........................... 107 107 Una.... Peñafiel................... Peñafiel............................... 260 260

Una.,.. Montealegre............
Montealegre.......................
Palacios..............................

62 \
38 [ 130 Una ... Campaspero............ Campaspero....................... 130 130

* Villanueva de San Mancio. 30 ) Una.... Cogeces del Monte. Cogeces del Monte. . . . 167 167
'Valdenebro......................... 64 )

141
Una.... Tudela de Duero. . Tudela de Duero. . . . 165 165

Una.... Valdenebro............. Valverde............................. 47 ?
j Pesquera. ..........................
/Padilla.................................

^La Mudarra........................ 30 ) Una.... Pesquera................. 80 )
25 i 105

[Coreos................................ 55 1
/San Llorente. . , . .
ICuriel..................................Una.... Quintanilla. . . « .<(Cubillas de Santa Marta. .

1 Trigueros. . . . . •
22 (
53 190 •

68 1
42 1

^.Quintanilla. . . . . . 60 1 Una..,. San Llorente.. . . . ,Valdearcos..........................
iBocos..................................

32 f
27 i 244

'Urueña................................ 69 )
131

/Corrales.............................. 43 |
Una.... Urueña.................... Almaraz.............................. 24 y \ Roturas............................... 32 1

,San Cebrián de Mazote. . 58 )

.1 Villagarcía......................... - 63 1 Una.,.. Piñel de Abajo.. . . J Piñel de Abajo................... 
(Piñel de Arriba. . . .

65 )
41 i 106

Villardefrades..................... 56 |
¡Quintanilla de Abajo. . .Una.... Villagarcía.. ... .^ Villavellid........................... 35 > 215 88 \

Castromembibre. . . . 41
Una.... Quintanilla de Abajo

jOlivares. . . . . . . 40 /
Pobladura de Sotiedra. . 20 , (Sardón de Duero. . . . 24 1 283

27 ]
jValbuena de Duero. . . 60 i

Villaxésmir......................... ( Quintanilla de Arriba. . . 71 ]
San Salvador...................... 18 /

Una.... ViUaxesmir. . . . San Pelayo..........................
Barruelo..............................

26 !
23 ? 130 Una.... Castrillo de Duero.

/ Castrillo de Duero. . . . 
j Olmos de Peñafiel. . . .

55 )
22 J 120

Adalia.................................. 21 1 * (Rábano............................... 43 )
Torrecilla de la Torre. . 15 1 1 Langayo.............................. 62 1
Velliza. . . . . ... 83 1

Una....
ICanalejas.. . . , . . 47 /

Una.... Velliza..............  . . < Castrodeza..........................
Bamba................................

64 245
Langayo.................. < La Torre.............................  

iManzanillo.........................
18
24

165

^Villán de Tordesillas. . . 27 1 fFompedraza. . . . ‘ . 24 1

Ciguñuela........................... 86 ) /Montemayor....................... 59
Una.... Ciguñuela...... < Arroyo................................

^Robladillo.
42 >
12 )

110 Una..., S.Miguel delArroyo JSan Miguel del Arroyo. . 
j La Parrilla...........................

63
34 ? 188

[ Gamporedondo.................. 32 )
Una.... Simancas. ... . .j Simancas............................

Géria.................................
73 )
53 j 126 ¡Traspinedo....................... 48 1

/Santibañez de Valcorba. . 20 /
Una.... Zaratan. ,....• ^ Zaratan............................

Fuensaldaña.......................
95 )
47 j 142 Una.... Torrescárcela. .. . (Torrescárcela..................... 51 > 170

[Bahabón.............................. 26 1
iViloria................................. 25

Distrito de ^avo, del Dey. Una.... Valoria la Buena. . , Valoria la Buena. . . . 
' San Martin de Valvení. .

88 )
50 i 138

Una....
Una....

Tordesillas. . . . .
Rueda..................  .

Tordesillas . , . . .
Rueda... . . . . .

221
187

221
187

Una.... Encinas................... , Encinas. ...... 
■ Canillas. ..,..,

87 )
55 S 142

Una.... La Seca................... La Seca............................... 256 256 Una.... Castroverde............
¿Castroverde... ...
J Fombellida.........................

60 1
50 ( 163

Una.... La Nava.. ..... La Nava................................ 527 327 (Torrefombellida, . . . 43 Í

Una.... Alaejos.................... Alaejos................................ 204 204 1 Villafuerte.......................... 41 j
Una.,.. Castronuño. . . . . Castronuño. . . . . . 164 164 Una.... Villafuerte. . . . ..

JCastrillo’de Tejeriego. . , 
(Villavaquerin. . . , .

41 f
33 > 473

Una.... Villalar. ..... .■ Vilíalar............................
Torrecilla de la Abadesa.

65 1
40 ( 105

JAmusquiilo. . . . . . 
'Villaco.

27 (
31 |

Una.... Pollos,.....? Pollos..
Villafranca de Duero. . .

60 )
51 Í 111 Una.... Esguevillas.. . . . (Esguevillas.,, . . .

(Piña de Esgueva. . . .
89 )
42 5 131

Üna.... Torrecilla la Ofdeíi, Torrecilla de la Órden. , 
Siete Iglesias. . . , .

88 )
79 j 167

Una....

IRenedo, ......
ÍVilíabañez. . . . , .

47 Í
43 (

Renedo................... (Villarmentero.. . . . 19 ) 146
Una,... Fresno el Viejo, » • t Fresno el Viejo. , . .

(Castrejón. . . . . .
87)
40 S 127 jOlmos de Esgueva. . . 

í Villanueva, . . . . .
27 1
10 I
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S««cion«». CabMai de Sección. Pueblos de que se coMpoUen.
tiectores 

do 
cada pueblo.

TOTAL.

Una.... Cabezón.. . . . . .
(Cabezón................... .....
¿Santovenia....................
(Castronuevo.... ,

77
22
39

! 138

Una.... Laguna de Duero. .
¡Laguna de Duero. . .
J Cistérniga......................
(Puente Duero.....................

65
24
14

' 101

d)istrito de Villalón.

Una.. . Villalón................... Villalón......................... 268 268

Una.... Becilla Valderaduey Becilla de Valderaduey. ” 409 109
Una.... Mayorga.................. Mayorga........................ 199 199

Una.... Tordehumos. . . . Tordehumos. ... . 133 133

Una.... Villafrechós..,.. Villafrechós................... 126 126

Una.... Herrín de Campos.. J Herrin de Campos. .
¡Gaton.......................  .

83
40

! 123

Una.... Villafrades.............. ¡Villafrades.....................
j Villabaruz.....................

68
60

| 118

Una.... Villavicencio. . . ,

(Villavicencio.................
i Vadunquillo. .... 
¿Cabezón......................... 
/ Ceinos...........................  
^Villacid..........................

86
80
16
47
68

297

Una.... Aguilar. .................
(Aguilar..........................
jBarcial...........................
/Bolaños.................... .....
VViUalan..........................

91 >
31
73 ' 231

Una.... La Union................
(La Union.....................
¿Quintanilla del Molar. . 
(Roales...........................

98
13
39

170

Una.... Melgar de Arrriba.. ¿Melgar de Arriba. . .
(Melgar de Abajo. . .

70
38 128

Una.... Santervás................ ¡Santervás......................
1 Vega de Ruiponce. . .

97
31 ! 148

Una ... Sahelices................
(Sahelices.......................
¿Monasterio de Vega. .
(Villalha de la Loma. .

33 >
43
30 '

128

Una.... Castroponce . . . .

[Castroponce.................. 
] Urones..........................  
(Castrobol. . , . . . 
iBustdlo.........................  
[Villagómez....................

32
46
33
24
44

> 201

Una. .• Villacarralón. . . .

| Villacarralón. . . .
1 Fontihoyuelo .
¿Zorita de la Loma. . .
1 Villacreces....................
[Villanueva de la Condesa

44
28
10
20 |
12 |

114

Una.... Palazuelo. .... .

Palazuelo.......................
|Santa Eufemia. . . .
( Morales de Campos. .
1 Villaesper......................
Villamuriel....................

83 1
36
36 \
21
41 (

239

Una.... Moral de la Paz. . .
1 Moral delà Paz. . . . 
Berrueces. . ... 

[Tamariz.........................

30 )
40
37 )

127

Una.... Villanueva de los 
Caballeros.............

(Villanueva los Caballeros 
Pozuelo........................

( Cabreros........................

68 )
34
38 )

140

16.119

ERECCION GENERAL M RENTAS 
ESTANCADAS.

Î?,! dia H del próximo mes de Fe
brero, á la una y media de su tarde, 
tendrá lugar en esta Dirección, con 
arreglo al pliego de condiciones que 
en la misma estará de manifiesto 

todos los dias no festivos, de once 
de la mañana á tres de la tarde, la 
subasta para contratar 100 resmas de 
cartulina para la elaboración de tar
jetas postales.

Lo que se anuncia al público para 
su inteligencia. Madrid 3 de Enero 
de 1878.—El Director general, Ja
vier Cavestany.

iSSecexoxx die F’onxexxto.

OBRAS PÚBLICAS.—PORTAZGOS.

Aprobado por Real órden de 14 de 
Diciembre último el remate del 
arriendo por dos años, de los dere
chos de Arancel, de los portazgos de 
Rioseco l.®y Rioseco 2 Vecilla de 
Valderaduey y Mayorga, y adjudi
cado al mejor postor D. Rafael Mi
guel Ortiz, he dispuesto de confor
midad con lo propuesto por el Inge
niero Jefe de obras públicas, que la 
recaudación de dichos derechos de 
arancel tenga lugar en los de Riose
co el dia 9á las doce de su mañana 
y una de la tarde respectivamente; 
el dia 10 en el de Vecilla de Valde
raduey á las ocho de la mañana, y el 
de Mayorga en este mismo dia á las 
diez de la misma.

Lo que se anuncia en este periódi
co oficial para conocimiento del pú
blico y para que las autoridades lo
cales y Guardia civil presten al me
jor cumplimiento de este servicio los 
auxilios necesarios.

Valladolid y Enero 7 de 1878.— 
El Gobernador interino, Andrés Do
mínguez.

-------------- .^--------------

NúM. 2133.

DIPUTACION PROVINCIAL 
¿í TaUadolid.

Sesión del 13 de JVomemlre de 1877.

PRESIDENCIA DEL SR. ALZURENA.

Señores: Vicepresidente Alzurena, 
Lopez San Martin, Buitrón Luis, 
García Maillo, Montalvo, Tablares, 
Cuadrillero, Madrueño, Pizarro, 
Guerra, Mateo, Francos, Lanuza, 
Rozas y Diez Bueno.

Abierta á las cinco de la tarde y 
leida el acta de la anterior, los se
ñores Lopez San Martin y Lanuza 
pidieron la palabra y concedida el 
Sr. Lopez San Martin dijo haber 
notado alguna omisión en el parti
cular referente á las obras del Hos
pital y Museo, del primero sobre 
todo, por haberse acordado que la 
Comisión provincial de acuerdo con 
el Ayuntamiento resolviera las nece
sarias reparaciones á evitar la inmi
nente ruina.

El Sr. Lanuza confirmó lo mani
festado por el Sr. Lopez San Martin, 
por hallarse conforme los Sres. Di
putados en que es un asunto apre
miante.

El Sr. Madrueño dijo que en la 
sesión anterior se habia nombrado 
comisión especial para que averi
guase á cargo de qué Corporación 
estaba la conservación del edificio 
del Museo para resolver en vista del

5 
dictámen, por lo cual, y no habién
dose presentado este, se estaba en 
el caso de lo resuelto.

Rectificaron dichos señores y por 
unanimidad se acordó admitir la 
rectificación del Sr. Lopez San Mar
tin y se aprobó el acta.

Acto continuo se dió lectura á una 
comunicación del Vice-presidente de 
la comisión provincial de Avila, re
cordatoria de otra del 17 de Junio 
último, participando que aquella Di
putación inspirada en los deseos de 
los habitantes de Madrigal de las 
Altas Torres para levantar un monu
mento en aquella villa, que perpe
tua el nacimiento en la misma de la 
"Reina Isabel la Católica, ha abierto 
una suscricion á dicho objeto, esti
mulando á las demás para que con
tribuyan en la cantidad que sea ne
cesaria é interesando á la de esta 
provincia, y se acordó pasarla á la 
Comisión de peiieiones.

Se leyó una comunicación del se
ñor Gobernador con esta fecha tras
cribiendo la que el Exemo. Sr. Ga- 
pitan General de este distrito le 
dirige con la de ayer, participando 
haga ostensivo á esta Corporación el 
reconocimiento de dicha superior 
autoridad por la cesión del solar que 
se halla al frente de esta Capitanía 
para la construcción de un cuartel 
de caballería, pero que consignán
dose en el acuerdo la cláusula de 
que en el caso de que no se cons
truya dicho cuartel, ó que desapa
rezca ó se destine á otros usos, 
vuelva al dominio y usufructo de la 
Diputación, y la R. 0. de 6 de 
Setiembre último admita la cons
trucción hasta de dos cuarteles en 
dicho local, uno de caballería y otro 
de infantería y la condición de que 
la cesión ha de ser exclusivamente 
para un cuartel de caballería, limite 
dicha Real órden la facultad de hacer 
un cuartel para un instituto montado 
como es la Artillería ó en último caso 
para infantería, lo comunicaba á 
dicho Sr. Gobernador á fin de que 
influyera cerca de esta Corporación 
para que la cesión se hiciese osten
siva á cualquiera de los últimos ob
jetos, formulándola con el de cons
truir uno ó dos cuarteles.

Abierta discusión y oido el parecer 
de los Sres. Diputados, se acordó 
por unanimidad deferir á las indica
ciones del Sr. Gobernador secun
dando los ruegos del Exemo. Sr. Ca
pitan General y se rectificó y con
firmó la cesión del solar frente á la 
Capitanía General para destinarle á 
la construcción de cuartel ó cuar
teles, quedando con esta aclaración 
en toda su fuerza la cláusula de nu- 
lidada en el casode que dicho solar se 
destinase á otros usos.

El Sr. Presidente recordó á la 
Corporación hallarse pendiente de 
despacho la comunicación del señor 
Gobernador de 24 de Octubre último
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manifestando que, según lo dispuesto 
en Real orden de 20 de Enero de 
este año se incluyó en el presupuesto 
la partida necesaria para el soste
nimiento de la Secretaría de la Junta 
de Beneficencia y que era urgente 
aprobar la distribución de dicha 
suma.

El Sr. Lopez San Martin dijo que 
con arreglo á las prescripciones del 
caso se habían consignado en el pre
supuesto 6.800 pesetas con destino 
á la Secretaría de la Junta de Bene
ficencia, que entendía de riguroso 
procedimiento la distribución de la 
cantidad presupuestada, siendo los 
empleados de nombramiento del 
Gobierno á propuesta de la misma 
Junta, la cual debe formular la plan
tilla.

El Sr. Tablares expuso algunas 
dudas sobre la distribución de los 
sueldos á los empleados y si es ó no 
de la competencia de la Corporación. 
’ El Sr. Buitrón Luis, sin oponerse 

á la distribución indicada, creyó que 
según las disposiciones vigentes no 
está claro que funcionarios de la 
Junta de Beneficencia deben perci
bir la cantidad consignada en el 
presupuesto y se acordó que informe 
la Comisión provincial.

La presidencia abrió discusión 
acerca de algunas indicaciones res
pecto del proyecto de division en 
secciones del distrito de Peñafiel.

El Sr. Tablares presentó algún 
tanto rectificada la operación y se 
aprobó sin perjuicio de las facultades 
que en esta como en todas competen 
al Sr. Gobernador.

Y siendo pasadas las horas de Re
glamento se levantó la sesión. Eran 
las'8 de la noche.—Juan Callejo, Se
cretario,—V * B.® Domínguez.

Valladolid 5 de Enero de 1878.

JDZGiDO BÜMI BEL DISTRITO DE W PLAZA.

y A. O/AÍ/j^iVTOS rg^isírt^do^ gn, gsts Zuig^ado durante la tercera decena dé 
Diciemore de 1877.

Valladolid 2 de Enero de 1878.—El Juez municipal, Ramiro Fernandez de la 
Mora.

DIAS.

NACIDOS VIVOS

TOTAL 

DI

VITOS.

NACIDOS SIN VIDA Y MUERTOS
ANTES 1

Legítimos.

)E SER INSCRITOS.

TOTAL

DE

AMBAS CLASES

Legíiiads. No legítimos. No legítimos.
TOTAL 

DE 

MUERTOS.«ó
o s' 75 

o
O

CO
ñ 73

H

*
o a 75 o «o

CA

3
33

75

21 5 9 5 )» > » 5 > > > > 9 » > 5
22 2 3 5 » > » 5 > > » » » > 5
23 3 2 5 > > > 5 9 > » 9 > » » 5
24 > > » > » > > > » » » > ■

25 1 > 1 > > » 1 > > > » > > 4

26 1 3 4 1 1 5 > > » > > 5
27 2 2 4 > » > 4 > > » > » > 4
28 > 1 1 > > > 1 > > > > > > > 1
29 > > > > > > > > > > > » > »
30 1 3 4 > > > 4 » > » > > > 4
31 1 1 2 » > > 2 » > » > > 9 » 2

TOTAL, 16 15 31 » 1 1 32 > > » > > > » 32

QUINTA SECCION.

M#. 1130.

TOADO MDMCIPALDEL DISTRITO'DE LA PLAZA.

ANDNCIOS PARTICULARES.

DJ^J^Í/jyO/ON^J^S registradas en este Jm^^ado durante la tercera decena de 
Dieiemire de 1877, clasificadas por seíso ^ estado civil de los fallecido^

VENTA.

Sé hace de nueve vacas Bre
tonas legítimas, criando, se 
venden juntas ó separadas: ca
lle del Empecinado núm. 7, 
pueden verse.

COMPRA DR VALORES DEL ESTADO
Y RECIBOS, FACTURAS Y TÍTULOS DEL

EMPRÉSTITO DE 175,000 000.

Én el Centro de Negocios esta
blecido en Valladolid, calle de San 
Martin, 31 y 53, á cargo de D. An
tonio Santisteban, se compra toda 
clase de papel del Estado, y con es
pecialidad recibos, facturas y títulos 
del empréstito de 17 5,000.000 de 
pesetas, advirtiendo que se paga á 
los mismos precios que si fueran tí
tulos, las facturas presentadas en 
la Administración económica de esta 
provincia, que no tengan que sa
tisfacer el 6 por 100 de demora y 
que estén señaladas con el número 
de orden del 1 al 10.000, siendo la 
presentación al cange de títulos de 
este último número, el 26 de Abril 
de 1876.

LAS NUEVAS LEVES
POR

DON ANGEL SANCHEZ Y GARCÍA, 
Jefe de la ¡Secretaria de la Diputación 

provincial de Jérida.
Consta de 600 páginas próxi

mamente en 4.® español; ade
más de la Constitución comen
tada por artículos detenida y 
minuciosamente, comprende 
toda la legislación relativa á 
las contribuciones de Inmue
bles, Subsidio y de Consumos 
en su parte mas esencial, el 
Reglamento de amillaramientos 
y sus modelos, íntegros, las 
Instrucciones sobre cédulas 
personales, del impuesto sobre 
sueldos, presupuestos munici
pales, sello de ventas, derechos 
reales y trasmisiones de bienes, 
papel sellado, con otras mu
chas disposiciones; y por últi
mo una sección de formularios,

Sin embargo de las muchas 
materiasque esteTratado com«^ 
prende* se vende al infimo pre
cio de 30 reales en la imprenta 
de este BoletiUi
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VALLADOLID:
UlPR&NTA, LIBRERÍA Y ALMACEN DE PAPEL DÉ 

Fernando Santaren.

MCD 2022-L5


